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RESOTU OÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, ll

y XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en et

expediente número PAOT-2019-2008-SPA-1154 retacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del
conocimiento de esta Procuraduría Ios siguientes hechos:

(...) El ruido proven¡ente de lo músico de uno chelerío, no t¡ene denominoción sociol visible, el
ruido se escucho desde /os 08 pm hosto los 12 om del siguiente dío desde jueves o domingo, estó

ubicado en Avenido 8, número 124, entre colle 35 y calle 37, colonio Unidod Hobi tocionol Sonto
Cruz Meyehuolco, demarcoción territoriol lztopolopo (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, esta Subprocura o de
hechos de acuerdo a to previsto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento,
mismo que consta en et expediente a[ rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se
admitió a trámite denuncia ciudadana.
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Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el Distrito FederaI señata
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido estabtecidos en
las normas apticables; asimismo, et artícuto 151 de ta citada Ley, señala que los propietarios de
fuentes que generen ruido, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, en fecha 13 de junio de
2019 personal adscrito a esta
Subprocuraduría ltevó a cabo visita de
reconoc¡miento de hechos, realizando un
recorrido en [a Avenida 8, colonia Unidad
Habitacional Santa Cruz Meyehuatco; no
obstante, no se localizó ningún
estabtecimiento mercantil con las

características descritas en [a denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se localizó et estabtecimiento m

cotonia Unidad Hab¡tacionaI Santa

del inicio de lo investigación de oficio co

ercantiI p resuntamente ub
Cruz Meyehualco, Alcaldí ztapalapa.

2. La persona denunciante manifestó el desistimiento de su denuncia
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A[ respecto, personal adscrito a esta Entidad se comunicó vía telefónica con ta persona denunciante
con la finatidad de ubicar el establecimiento referido en su denuncia; no obstante, dicha persona
manifestó no saber con exactitud [a localización del estabtecimiento y que no deseaba continuar con
la denuncia.

Dadas las condic¡ones anter¡ormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir [a
presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción lV de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, [a cuaI indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se doró por terminodo med¡onte lo resolución en /os supuestos

sigu¡entes (...) lV.- Que el denuncionte monifieste expresomente su desist¡miento, en cuyo caso lo
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que

el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27

fracción lV de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenam¡ento TerritoriaI de [a

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria,para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biot. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracción ll y XXll
de su Regla mento.--------------
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C...c'y¡'- L¡c. li.ri.na Boy TambotrélL Procuradorá Arñb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de lá Ciudad de Mérico.- para su superior
congfmiento. ccp_OF_PROCI.JRADORA@p¿ot.org. mx
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